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II.    Autoridades y personal

A.    NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COOPERACIÓN
 20492 ORDEN AEC/3437/2007, de 7 noviembre, por la que 

se publica la resolución parcial de convocatoria de 
libre designación, para la provisión de puestos de 
trabajo.

Por Orden AEC/2341/2007, de 18 de julio (B.O.E. 01-08-07), 
se anunció convocatoria para la provisión, por el sistema de libre 
designación, de puestos de trabajo en el Ministerio de Asuntos Exte-
riores y de Cooperación.

De acuerdo con lo establecido en el Art. 20.1.c) de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, y previo cumplimiento de la tramitación que exige el 
Art. 54 del R. D. 364/1995 de 10 de marzo,

Este Ministerio acuerda dar publicidad a la resolución parcial de 
la convocatoria de referencia según se detalla en el anexo.

El régimen de toma de posesión del nuevo destino será el esta-
blecido en el Art. 48 del R. D. 364/95 de 10 de marzo.

Contra esta Resolución que agota la vía administrativa, cabe 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a 
partir del día siguiente a su publicación, ante los Juzgados Centra-
les de lo Contencioso-Administrativo con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 9.a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que pudiera interponer.

Madrid, 7 de noviembre de 2007.–El Ministro de Asuntos Exte-
riores y de Cooperación, P. D. (Orden AEX/1001/2003, de 23 de 
marzo), la Subsecretaria de Asuntos Exteriores y de Cooperación, 
M.ª Jesús Figa López-Palop. 

ANEXO

Convocatoria: Orden AEC/2341/2007, de 18 de julio (B.O.E. 01-08-07)

Puesto adjudicado Puesto de procedencia Datos personales adjudicatario/a

N.º Puesto Nivel Ministerio, centro 
directivo, provincia Nivel Complemento 

específi co Apellidos y nombre NRP Grupo Cuerpo 
o escala Situación

          
2 Consulado General de España en 

Argel (República Argelina Demo-
crática y Popular).

Jefe negociado visados (4894558).

18 Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos 
Sociales. D. G. de 
Políticas Sectoria-
les Discapacidad.

16 4.675,68 García Soriano, 
Esther.

5164274357 C2 A6032 Activo.

4 Consulado General de España en La-
gos (República Federal de Nigeria).

Jefe negociado visados (5028409).

18 Ministerio de Asun-
tos Exteriores y 
de Cooperación. 
D. G. del Servicio 
Exterior.

14 1.545,60 Borrego Serrano, 
Jesús.

0161565235 C2 A6032 Activo.

5 Embajada en Islamabad (República 
Islámica de Pakistán).

Jefe negociado visados (5028395).

18 Desierto.       

6 Representación Permanente de 
España ante la U. E. (Bruselas).

Secretario/a Embajador (04217866).

16 Desierto.       

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 20493 ORDEN ECI/3438/2007, de 12 de noviembre, por la 
que, a propuesta de la Consejería de Educación, Uni-
versidades, Cultura y Deportes de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, se nombran funcionarios de 
carrera del Cuerpo de Profesores de Enseñanza 
Secundaria, a determinados aspirantes selecciona-
dos en los procedimientos selectivos convocados por 
Orden de 6 de abril de 2004.

Por Orden de 6 de abril de 2004, la Consejería de Presidencia y 
Justicia de la Comunidad Autónoma de Canarias (Boletín Oficial de 

Canarias del 12), convocó procedimientos selectivos de ingreso y 
acceso a los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profe-
sores Técnicos de Formación Profesional y Profesores de Escuelas 
Oficiales de Idiomas.

Concluidas todas las fases de los citados procedimientos selecti-
vos, la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes 
de la Comunidad Autónoma de Canarias, por Orden de 23 de julio 
de 2007 (B.O.C de 14 de agosto), declara aptos en la fase de prácti-
cas y aprobados en el mismo a determinados aspirantes que por 
tener concedido aplazamiento para la realización de la fase de prac-
ticas, no habían sido evaluados con el resto de los seleccionados.

De conformidad con lo establecido en el artículo 32.1 del Real 
Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas especiali-
dades en los cuerpos docentes a que se refiere la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo de Educación, y se regula el régimen transi-
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torio de ingreso a que se refiere la disposición transitoria decimosép-
tima de la citada ley.

Vista la propuesta de la Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes de la Comunidad Autónoma de Canarias,

Este Ministerio, ha dispuesto:

Primero.–Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de Profe-
sores de Enseñanza Secundaria, a los seleccionados en los procedi-
mientos selectivos convocados por Orden de 6 de abril de 2004, que 
aparecen relacionados en el Anexo a esta Orden, con indicación del 
Número de Registro de Personal que les corresponde.

Segundo.–Los nombrados a través de la presente Orden se con-
siderarán ingresados como funcionarios de carrera, del Cuerpo de la 
Administración del Estado por el que han superado el procedimiento 
selectivo, con efectos de 1 de septiembre de 2007.

Tercero.–Contra esta Orden que es definitiva en la vía administra-
tiva cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, conforme 
a lo establecido en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y artículo 66 
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en la 
redacción dada por la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su 
publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la 
citada Ley 29/1998.

Asimismo, la presente Orden podrá ser recurrida potestativa-
mente en reposición, en el plazo de un mes ante el mismo órgano que 
la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 12 de noviembre de 2007.–La Ministra de Educación y 
Ciencia, P.D (Orden ECI/87/2005, de 14 de enero), el Subsecretario 
de Educación y Ciencia, Fernando Gurrea Casamayor. 

ANEXO

Cuerpo: 0590 Profesores de Enseñanza Secundaria

N.R.P. Apellidos y nombre DNI Puntuación

Especialidad: 019 Tecnología

4283138046 
A0590

Ferrer Núñez, Juan José. 42831380 4,6555

Especialidad: 104 Construcciones Civiles y Edificación 

4375286046 
A0590 

Pérez-Carlo Sánchez, Carlos. 43752860 6,9033

 20494 ORDEN ECI/3439/2007, de 15 de noviembre, por la 
que, a propuesta de la Consejería de Educación de la 
Comunidad de Madrid, se nombran funcionarios de 
carrera de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza 
Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profe-
sional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas y 
Profesores de Música y Artes Escénicas, a los seleccio-
nados en los procedimientos selectivos convocados por 
Resolución de 10 de febrero de 2006.

Por Resolución de 10 de febrero de 2006, del Director Gene-
ral de Recursos Humanos de la Consejería de Educación de la 

Comunidad de Madrid (Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid 
de 21 de febrero), se convocaron procedimientos selectivos de 
ingreso y accesos a los Cuerpos de Profesores de Enseñanza 
Secundaria, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profeso-
res de Música y Artes Escénicas y Profesores Técnicos de Forma-
ción Profesional.

Concluidas todas las fases de los citados procedimientos selecti-
vos, la Dirección General de Recursos Humanos de la Consejería de 
Educación de la Comunidad de Madrid por Resolución de 24 de julio 
de 2007, corregida por Resolución de 7 de septiembre de 2007 
(B.O.C.M. de 9 de agosto y 25 de septiembre), declara aptos en la 
fase de prácticas y aprobados en los mismos a los aspirantes selec-
cionados, nombrados funcionarios en prácticas por Resolución de 17 
de octubre de 2006, (B.O.C.M. del 3 de noviembre).

De conformidad con lo establecido en el artículo 32.1 del Real 
Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas especiali-
dades en los cuerpos docentes a que se refiere la Ley Orgánica 2/
2006, de 3 de mayo de Educación, y se regula el régimen transito-
rio de ingreso a que se refiere la disposición transitoria decimosép-
tima de la citada ley.

Vista la propuesta de la Consejería de Educación, de la Comuni-
dad de Madrid,

Este Ministerio, ha dispuesto:

Primero.–Nombrar funcionarios de carrera de los Cuerpos de 
Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de For-
mación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas y 
Profesores de Música y Artes Escénicas, a los seleccionados en los 
procedimientos selectivos convocados por Resolución 10 de febrero 
de 2006, que aparecen relacionados en el Anexo a esta Orden, 
con indicación del Número de Registro de Personal que les corres-
ponde.

Segundo.–Los nombrados a través de la presente Orden se con-
siderarán ingresados como funcionarios de carrera, del Cuerpo de la 
Administración del Estado por el que han superado el procedimiento, 
con efectos de 1 de septiembre de 2007.

Tercero.–Contra esta Orden que es definitiva en la vía adminis-
trativa cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, con-
forme a lo establecido en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y 
artículo 66 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judi-
cial, en la redacción dada por la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio, 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de 
su publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la 
citada Ley 29/1998.

Asimismo, la presente Orden podrá ser recurrida potestativa-
mente en reposición, en el plazo de un mes ante el mismo órgano 
que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero.

Madrid, 15 de noviembre de 2007.–La Ministra de Educación y 
Ciencia, P.D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de enero), el Subsecreta-
rio de Educación y Ciencia, Fernando Gurrea Casamayor. 


